
 
RAD. 080013110008-2021-00170-00  
REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Auto requiere demandante.  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: paso a su Despacho el presente proceso informándole que, el 
apoderado de la parte demandante aporta comprobante de notificación al 
demandado vía whatsapp, informando que fue enviado el mandamiento de pago, 
copia de la demanda y sus anexos como mensaje de datos al celular No. 
3046731197, manifestando que éste fue suministrado por su poderdante. Sírvase 
proveer.- 
Barranquilla, 17 de junio de 2021 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria. 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, diecisiete (17) de 
junio de dos mil veintiuno (2021).- 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la diligencia de notificación 
realizada por el apoderado de la demandante, se verifica que la misma se efectuó 
en un medio distinto al señalado para notificación del ejecutado en el escrito de 
demanda. Así mismo, no se advierte del pantallazo aportado, que el número del 
teléfono al cual se envió la notificación como mensaje de datos, corresponda al 
señalado como perteneciente al demandado, ni se aporta la evidencia 
correspondiente que acredite dicha pertenencia, así como tampoco se advierte la 
fecha y el número del cual se efectuó el envío. 
 
Bajo este orden de ideas, como quiera que la actuación de notificación realizada 
no se acompasa con lo establecido en los arts. 6º y 8º del Decreto 806 del 2020, 
en consonancia con lo establecido en los arts. 291 y 292 del C.G.P, se requerirá 
a la parte demandante para que efectúe en debida forma la notificación al 
demandado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

1)   Requerir a la parte demandante a fin de que proceda a efectuar en debida 
forma la notificación al demandado JOSE NOE GÓMEZ JIMENEZ. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 

ATV 
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